


La convocatoria está dirigida a mujeres artistas para la realización de una obra escultóri-
ca de medianas dimensiones que refleje el espíritu del Pacto de Estado Contra la Violen-
cia de Género (acceso directo a más información al respecto pinchando sobre el link 
anterior) en alguna de sus líneas de acción. Esta premisa no exige que la obra sea realis-
ta ni condiciona el estilo de la misma.

OBJETIVOS DEL CERTAMEN DE ESCULTURA “MUJERES ESCULTORAS”

El objetivo principal es el de incentivar y apoyar la creación artística y discursiva entorno 
al asunto que nos ocupa, aportando un espacio físico –con la instalación pública de la 
obra ganadora– y digital –mediante de la difusión del Certamen a través de la web y 
Redes Sociales, de las artistas y obras presentadas, de los discursos que las fundamen-
tan...)–, que favorezca la reflexión y conocimiento sobre cuestiones de género.

Además pretende generar un espacio artístico en Cerezo de Abajo (Segovia) y que la 
combinación del entorno natural, la belleza del lugar y de la obra creen un lugar especial 
en este pueblo segoviano. El lugar de instalación es la Plaza de la Herradura, un peque-
ño espacio público que conecta el casco urbano del pueblo con las zonas naturales 
colindantes.

A QUIÉN VA DIRIGIDO
 
Podrán participar mujeres artistas mayores de edad, con capacidad operativa para 
realizar la versión definitiva de la obra escultórica presentada en el plazo establecido en 
caso de resultar elegidas; un plazo aproximado de ocho semanas desde que se comuni-
que la decisión del jurado.

PRESENTACIÓN DE CANDIDATURA

A partir del 8 de marzo de 2022 las personas que así lo deseen podrán presentar su can-
didatura enviando un boceto, maqueta u otro formato que permita aportar adecuada-
mente el conocimiento sobre el proyecto escultórico a ejecutar, que aporte la informa-
ción necesaria para que el jurado del certamen pueda conocer ampliamente todos los 
aspectos de la obra a ejecutar (en el próximo apartado se explica más detalladamente). 
Podrán presentarse obras ya creadas que reflejen o persigan los objetivos de la convo-
catoria y sean compatibles con todos los puntos de la misma.
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La fecha final de presentación de la información requerida es el 15 de abril de 2022. Es 
a partir de este momento cuando las personas que forman el jurado pasarán a revisar 
todos las convocatorias y escojan, bajo los criterios previamente establecidos, la obra 
ganadora, comunicando personal –al contacto aportado por dicha persona– y pública-
mente –a través de las Redes Sociales de FOGO, Organización Cultural– la decisión 
tomada.

FORMATO DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

La presentación de propuestas deberá hacerse mediante un documento explicativo y un 
método que permita visualizar la obra diseñada (bocetos, maqueta, fotografías si ya está 
realizada u otros).

Dicho documento deberá contener, al menos, la siguiente información: nombre y apelli-
dos de la artista, lugar de procedencia, statement, accesos a sitio web, portfolio digital 
o redes sociales (si lo hubiera), título de la obra, medidas, materiales, ideas clave, 
discurso del proyecto y su vinculación con el Pacto de Estado Contra la Violencia de 
Género, método de instalación en el terreno, necesidades del espacio (pedestal, un 
vallado, iluminación, etc.) y cualquier otro dato que se considere necesario para la trans-
misión adecuada del proyecto escultórico. Deberá presentarse en formato PDF.

Como se ha indicado con anterioridad, el plazo de presentación de candidaturas finaliza 
el día 15 de abril de 2022. Podrán presentarse mediante correo electrónico a
equipo@fogo.org.es o a través de correo postal a la siguiente dirección: Asociación 
Sociocultural Fogo Rock, C/ Huertas 13, 2º izq., 40520 Ayllón (Segovia).

ELECCIÓN DE LA OBRA GANADORA Y PREMIO

El importe con el que está dotado el certamen es de 3.600€, que se abonará en dos 
veces: un 30% a tras la elección y un 70% tras la entrega de la obra finalizada. No se 
contemplan al margen de esta cantidad los costes asociados a la producción de la obra.
La persona beneficiaria del premio deberá aportar una factura en concepto del cobro 
para poder proceder al mismo.

La elección de la obra se realizará por medio de una votación en la que participarán los 
concejales y alcaldesa de la corporación municipal. Dicha elección no será recurrible. 
Como se ha indicado con anterioridad, el plazo de realización de la obra ganadora es de 
ocho semanas a partir de la comunicación oficial.
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La artista deberá informar quincenalmente del estado de avance en la obra y de cual-
quier cambio en el proceso de ejecución que que afecte al resultado previsto y presen-
tado en la candidatura. 

También dispondrá de un espacio expositivo en Cerezo de Abajo (Segovia) para la reali-
zación –voluntaria– de una exposición abierta al público en la que podrá ofrecer la venta 
de las obras expuestas.

 La obra ganadora del Certamen pasará a ser propiedad del Ayuntamiento de Cerezo de 
Abajo.

CARACTERÍSTICAS, PRODUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LA OBRA

Los materiales serán a libre elección de la artista, teniendo siempre en cuenta su ubica-
ción en el exterior y la necesidad de ser aptos para ello. Así, se deberá asegurar su ade-
cuación para exteriores y hacerse cargo de la reparación de posibles daños en los dos 
años siguientes a la creación de la obra – salvo que dichos daños se puedan achacar a 
acciones dañinas intencionadas realizadas por alguien en particular–.

La ejecución de la escultura final podrá realizarse tanto “in situ” –en el espacio donde se 
ubicará permanentemente– como en el taller de la artista, haciéndose responsable, en 
este caso, de su desplazamiento al lugar de instalación (o restando este coste de des-
plazamiento de la dotación del Certamen).

Durante la colocación de la obra en el lugar, la artista deberá ser la encargada de coordi-
nar al personal, asegurando una correcta instalación.

La jornada inaugural tendrá lugar durante toda la jornada del 30 de julio de 2022, tenien-
do un carácter celebrador y educativo. La artista deberá realizar una presentación públi-
ca de la obra en la que se explique a los asistentes su sentido y vinculación con el Pacto 
de Estado Contra la Violencia de Género, además de visibilizar y conversar sobre otros 
temas de relevancia como la puesta en valor de la mujer en el sector cultural, el arte y la 
cultura como espacio de encuentro comunitario; de divulgación de ideas, valores y 
aprendizajes. 

La organización se reserva el derecho a realizar cambios en pro de un mejor desarrollo 
del certamen, siendo estos cambios expuestos a todas las artistas participantes.

3


